
 

 

Medellín, 21 de noviembre de 2024. 

 

Señora 
LUZ MARINA ARBOLEDA ALVAREZ 
Cedula: 43528492 
Dirección: Calle 56 No. 121 - 60 
Barrio: San Javier La Loma 
Teléfono: 3218950530-3042028710 
Correo electrónico: Sin dato 
Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 
 
Asunto: Respuesta radicado No 202410373829 del 29 de octubre de 2024. 
 
Cordial saludo, 
 
El Equipo de Personas Mayores -AMAUTTA-  dependencia  adscrita a la 
Secretaría de Inclusión Social y Familia de la Alcaldía del Distrito de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Medellín, realiza visitas domiciliarias a las personas 
mayores con el fin de establecer el posible ingreso al modelo de larga estancia, 
es por ello y en aras de dar respuesta a su solicitud, le informamos que: Su 
solicitud fue atendida bajo el radicado de entrada  N° 202410348307 del 08 de 
octubre de 2024 en la que se informó que, en caso de que se del  total 
cumplimiento de los requisitos establecidos se realizará una visita domiciliaria a 
usted como candidata a cuidadora y al señor LUIS GONZALO ARBOLEDA 
ACEVEDO identificado con cédula  de ciudadanía N° 511547 a fin de verificar 
condiciones y análisis para la estrategia “FAMILIAS CUIDADORAS”. 
 
Luego de la visita domiciliaria, el caso será presentado al comité de análisis 
biopsicosocial, encargado del procedimiento de selección de los candidatos a 
ingresar a la estrategia de familias cuidadoras. Este Comité cuenta con 15 días 
hábiles para analizar el caso y una vez sea emitido el concepto, usted será 
notificado de la decisión. 
 
Cualquier otra inquietud con gusto será resuelta en la sede del Equipo de 
Personas Mayores ubicada en la carrera 45 N° 54-55  o por vía telefónica, a través 
de los siguientes números: 3855555 ext. 2903. 
 
 
 



 

 

Esperamos así haber atendido su respetuosa solicitud. 
 
Cordialmente, 

 
LUZ MIRIAM ALZATE JARAMILLO 

Líder de Proyecto 

Equipo de Personas Mayores AMAUTTA 
Secretaria de Inclusión Social y Familia. 

 
Proyectó  Revisó Aprobó  

Diana Cristina Ricardo Piedrahita 

Auxiliar Administrativo 
Equipo de Personas Mayores-

AMAUTTA 

Natalia Loaiza Urrego 
 Abogada Contratista 

Equipo de Personas Mayores-
AMAUTTA 

Luz Miriam Álzate Jaramillo 
Líder de Proyecto 

Equipo de Personas Mayores-
AMAUTTA 

 
Copia a: 
EFECTIVIDAD DERECHO DE PETICION 
Unidad para la Protección del Interés Público 
Personería Distrito Especial Ciencia Tecnología e Innovación de Medellín 
Carrera 53A#42-101 Plaza de la Libertad 

 


